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crito entre el Excmo. Senor Presidente de la 
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Vigesima Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun· 
do Periodo Constitucional, celebrado en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y treinta minutos de la tarde del 
dia lunes veintitres de julio de mil nove· 
cientos sesenta y dos. 
Preside el Diputado Dr. Martrnez Talave· 

ra, asistido por los Diputados Zepeda Alanfz 
y Zurita, como Primero y Segundo Secreta· 
rlos, respectivamente. 

Concurren además los siguientes Diputa· 
dos: Borgen, Dra. Núnez de Saballos, Cerna 
(Juan f.), lrfas, Castillo Alvarado, Mairena, 
Sandovat, Salinas, Vega Solanos, Oonzález, 
Santamaria, Halsall, Selva, Valle Quintero, 
Montenegro, Zamora, Navarro, Ca&tillo (Sal· 
vado1), lcaza Tigerino, Buitrago, Alvarez Co 

acuerdo, se contrae a que tales leyes, no se· 
rán aplicables en cuanto a los trámites que 
ella exigen para hacerlas efectivas, antes del 
dla uno de Octubre de este ano; que la lasa 
del Impuesto sobre trasmisión de Derechos 
Reales relativos a bienes inmuebles del 3 por 
ciento sobre el valor imponible del inmueble 
o derecho fijado en el Arto. 3 de la Ley res· 
pectiva, no entrará en vigor, sino hasta el 
uno de Septiembre próximo; que la Ley de 
Legislación Tributaria Común no entrani en 
vigor sino hasta. el mismo primero de Sep· 
tiembr~citado; que mientras tanto serán apli· 
cables las disposiciones pertinentes de que 
esa ley trata, que hubiesen estada en vigor 
antes del 30 de junio anterior; y de que la 
Ley de Impuesto de Timbre de 30 de Junio 
de este ano, entrará en vigencia a partir del 
19 de Septiembre próximo, de manera que 
mientras tanto regirán las disposicione de la 
Ley de 15 de Diciembre de 1939. 

A continuación se dió lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Hacienda sobre 
el referido proyecto. Puesto a discusión el 
dfctamen fue aprobado unánimement.e. El 
diputado Cerna (juan f.) hizo moción para 
que se dispensara al proyecto el trámite de 
lectura en lo general; y se procediera de in· 
mediato a discutirlo arUculo por artfculo¡ y 
puesta a votación esta moción fue aprobada 
unánimemente. Al discutirse el proyecto en­
lo particular, y después de las intervencio­
nes de los diputados Abaunza Marenco, que 
censuró a la representación mayoritaria por 
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no haber apoyado a la minoria al proponer 
reformas a las leyes oportunamente; del di· 
putado Alvarez Corrales, quien criticó las 
leyes tributarias, censurando al Gobierno de 
los Estados Unidos de América, por el pro 
cedimiento sobre la Alianza para el Progre· 
so, en vez de conceder préstamos para le· 
vantar la Renta Nacional y hacer asf que el 
pueblo nicaragOense pueda tributar; del di· 
putado Mungufa Novoa, quien dijo que el 
proyecto de reformas era obra del Colegio 
de Abogados de Occidente, que habla lle 
vado la iniciativa, sin subestimar la labor de 
Ja Asociación Nacional de Abogados; del di: 
putado lcaza Tijt:rina, quien expresó que de 
haberse accedido a las reformas contenidas 
en el Dictamen de Minoria, se hubiera aho 
rrado al Poder Ejecutivo rendirse ante Ja de· 
manda de suspensión y reforma de las leyes 
tributarias; y del diputado Zepeda Alaniz, 
quien expresó que el Excmo. Sr. Presidente 
de la República al haber accedido a Jos re· 
ciamos de la Asociación de Abogados, ha· 
bla establecido sensibilidad social, ya que el 
Gobierno bien habla podido hacer uso de 
las fuerzas a su alcance para Imponer las le· 
yes, pero que comprendiendo su deber de 
escuchar la voz del pueblo, aceptaba las re­
comendaciones sugeridas para reformar las 
leyes. Aprobado el proyecto en primer de· 
bate, el diputado Cerna (Juan F.), mocionó 
para que se dispensara al proyecto el segun· 
do debate y todo otro trámite posterior, in· 
clusive la lectura del acta en lo pertinente. 
Puesta a votación esta moción fue aprobada 
por unanimidad. 

4-El diputado Presidente doctor Martinez 
Talavera, levanta la sesión y cita para el dfa 
miércoles veinticinco de julio corriente, a la 
hora reglamentaria. 

Adolfo Martínez Talavera, • 
D. P. 

fosé Zepeda Alaniz, 
D. S. 

Manuel F. Zurita, 
D S. 

PODER EJECUTIVO 

Relacionas Exterior11 

Fallece un Cónsul 

No. 41 

El Presidente de la República, 

- Acuerda: 

lo. Lamentar el sensible fallecimiento del 
senor Arthur Muller, Cónsul de Nicaragua 
en Colonia, República federal de Alemania, 
ocurrido el to. de enero corriente. 

2o. Poner en manos de los familiares del 
extinto copia del preaente Acuerdo. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintitrés de enero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA D.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exleriores, Alfonso 
Ortega Urblna. 

Renuncia 

No. 42 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
to. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul de Nicaragua en Landau/Pfalz, 
República federal de Alemania, ha p1esen· 
tado el seftor Konstantin Papadimitriou. 

2o. El presente Acuerdo surte sus efec· 
tos desde esta .fecha. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticinco de enero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A· 
SOMOZA DEBA YLE.-EI Ministro de E~ta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urbina. · 

Hacienda y Cr•dlto Público 

Bonificación 

No. 57 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
' 

1.-Que el defensor de cuentadantes del 
Tribunal de Cuentas se dirigió al Ministerio 
de Hacienda en oficio del 24 de octubre de 
1962 exponiendo que el senor juan francis· 
co Palacios R. sirvió la Tesorerfa Municipal 
de San Ramón Departamento de Matagalpa 
desde enero de 1946 a febrero de 1948 o 
sean doce anos y dos meses. Que en ese 
periodo de tiempo presentó comprobantes 
de pago sin los timbres de Ley y boletas 
por matriculas con solamente diez centavos 
de timbres, en lugar de cincuenta centavos 
establecidos por la extinta ley de papel se· 
liado y timbres; de lo cual resulta que al fi. 
nalizar su administración tiene un cargo de 
cuatrocientos ochenta y ocho córdobas y 
treinta y ocho centavos ((J 488.38) en tim­
bres fiscales que hicieron falta al senor Pala· 
cios R., quizás por mala interpretación de la 
Ley y falta de conocimiento en el desempe­
no de tales funciones. y finaliza pidiendo 
la bonificación de la referida suma. 

11.-Que solicitada la opinión del caso al 
Tribunal de Cuentas fué emitida en oficio 
No. 1837 del 12 de diciembre pasado; expre· 
sando que el Tribunal considera re:omen· 
dable tal bonificación, tomando en cuenta la 
actuación correcta por m's de doce anos del 

1 

" 
~ 

-..' 

' 11 ,, 
-~ 

i " 

www.enriquebolanos.org


--~-

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 316 

t· - r -L 

referido cuentadante; y no tener culpa en la 
acumulación de responsabilidades en el cur· 
so de tantos af'los, llegándole tardiamente 
las glosas, para cuyo desvanecimiento él 
probablemente se confió en la oportuna in· 
tervención de sus defensores. 

·Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico: Bonificar en favor del sef'lor juan 
Francisco Palacios R., ex-tesorero municipal 
de San Ramón, Departamento de Matagalpa, 
la suma de Cuatrocientos Ochenta y Ocho 
Córdobas y Treinta y Ocho Centavos ... , . 
( 'l: 488.38) a que se refieren los consideran· 
dos.del presente acuerdo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., a los diecisiete dfas del mes de 
enero de mil novecientos sesenta y tres.-(1) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. -(f) Gonzalo Meneses Ocón, Vice 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Educación Públlca 

Contadores Privados 

No. 309 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Francisco Castillo Britton, natu· 

ral de Caf'lo Negro, Departamento de Zela· 
ya, República de Nicaragua, ha hecho los 
estudios necesarios para optar el Titulo de 
Contador Privado y merecido la aprobación 
en los exámenes correspondientes. 

' · Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Contador Priva. 

do, obtenido en el Instituto Nacional de Va· 
rones cCristóbal Colóm (Sección Comer· 
cial), de la ciudad de Bluefields, Departa· 
mento de Zelaya, para que goce de los de­
rechos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma 
. nagua, LJ. N., 23 de M:tyo de 1962.-LUIS 

A. SOMOZA D.-EI Vice-Ministro de Edu· 
caclón Pública, Heliodoro Montes Oonzález. 

No. 323 
El Plesidente de la República, 

Por Cuanto: 
El ~ef'lor Salomón Selva Cordero, natural 

de Rivas, Departamento del mismo nombre, 
República de Nicaragua, ha hecho en la Es­
cuela Nacional de Comercio (Diurna), de es· 
ta Capital, los estudios necesarios para optar 
el Trtulo de Contador Privado y merecido la 
~probación en los exámenes reclamentarios, 

r~··· -

:-:.--::&.:- .~. ·: • 

Por Tanto: 
Le extiende el preaente Tftulo de Conta· 

dor Privado, para que goce de los derechos 
v prerrogativas que le conceden Jas Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 17 de Enero de 1963.-LUIS 
,.\. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

N9 310 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Orimmilde Jomanes López, na· 

tural de Managua, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, ha hecho 
en la Escuela Nacional de Comercio (Diur­
na) de esta Capital, los estudios necesarios 
para optar el Titulo de Contador Privado y 
merecido la apro!>ación en los exámenes re· 
glamentarios, 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Titulo d~ Contador 

Privado, para que goce de los derechos ) 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Enero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Públi:a, Heliodoro Montes Oonzález. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Nombramientos en Salubridad 

No.92 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Profesores de la Escuela Na· 

cional de Enfermerra, Personal Docente 
t.118 horas a C$ 20.00 c/u., División Admi· 
nistraliva 1202, Partida 010101051, a las si· 
guientes personas: 

Dr. Pedro Pablo Alvarez Dávila, 
Dr. Enrique Porras Oarcfa, 
Dra. Ofelia Padilla de Meza. 

11.- Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto Ot:neral de Gastos vigente. 
Efectivo a partir del diecisels de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Comuníquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciseis de Enero de mil no· 
veclentos sesenta y tres. --LUIS A. SO MOZA 
D., Presidente de la República.-Dr. fran· 
cisco Urcuyo Maliafto, Ministro de Salubrl· 
dad Pública. 
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No.93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Visitadora en Salud Pública, 

Unidrd Sanitaria de Puerto Cabezas, Oivi· 
sión Administrativa 1204, a la Sra. francis· 
ca Osejo de Mendoza en sustitución de Ma· 

• ria Gutiérrez de Aburto. Trasladar el suel­
do a Nómina de León. 

11.-Cancelar Auxiliar de Enferme1fa, Di· 
visión Administrativa 1201, 02-Sueldo Tem· 
poral a la Sra. Francisca Osej::> de Gallo. 

111.-Nombrar Laboratorista Centro de 
Salud Somolo, División Administrativa 1204, 
al Sr. juan José Gutiérrez Mayorga en susti· 
tución de Carlos jorge Trujillo. 

IV.--Los anteriormente nombrados deven­
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivo a partir del dieciseis de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieclseis de Enero de mil no­
vecientos sesenta y tres. - LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la Repúbllca.-Dr. 

·Francisco Urcuyo M., Ministro de Salubri­
dad Pública. 

Mlnl1t1rlo de Economt1 

MARCAS DE FABRICA • 

N9 2447-B/U N9 521282-~ 9.40 
Toyo Rayon Kabushikl Kalsha, (conocida como 

Toyo Rayón Co. Ltda.), Mitsubhhi Rayón Kabushi­
kl Kalaha, (c1nocida comn Millubishi Rayón Co. 
Ltd.), y Toyo Boaekl K1bu1hikl Kaitha (conocida 
como Toyo Spinning Co. ltd.), japón, mediante 
apoderados, eeilores Caldera & Co. Ltda., de e1te 
domlclllo, 1olicitan regl1tro de e1ta Marca de fá­
brica y Comercio: 

PYLEN 
Para: prendu de ve1tlr en general, Claae 42, (Ve1-
tuario), Oénero1 de flbraa Naturales y Slntétlc11. 
Claae 45 (Tejido1 de punto, mallaa y telu) y Hilo) 
e Hilado•, Clue 46, (Hilo• y e1tambre1 o hllaza1 
Y todo• 101 demá1 lncluido1 en eat11 cl11es. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Miniaterio de fconomfa, Oficina de Patenle1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., catorce de Enero 
de mil novecientos aeaenta y trea.- julhin Ben· 
daila S .. Comisionado de Pateetes de Niuragua, 

3 3 

Np 2887-8/U N9 521229-· 8.00 
Cuar <.Juerrero lejarza, doctor en f"armacla, y de 

eate domicilio, 1oliclla el re¡l1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio, que conal1te en la denoml­
aacldn: 

Tres· Rosas 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale, marca que ae em­

plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlngulr: Todo1 101 preducto1 de la Cl11e 7, del De-
creto No. 10 de 7 de fnero de 1956. , 

Oyen1e opo1iclonea término le¡1l. 

Mlni1terio de Economla. Oficina de Patentn 
de Nicaragua. Managua, D.N., nueve de Enero 
de mil noveclento1 sesenta y tres,-Jul(án Bendaila 
S., Comi1lonado de Patentn de Niraragua. 

3 3 
• 

N9 2937-B/U N9 521272-CJ 8.15 
Parbenflhrtken 81yer Aktiengeselischaft, de la 

ciuo1d de Leverku1en, Alemania, mediante apode­
rado, aeftor Walter Puschendorf, comerciante y de 
este domicilio, 1olicit1 regiatro estas Mar-cas de fá­
brica y Comercio: 

S a 1 p 
para: Un producto farmacéutico medicinal para 

u10 humano y veterinario, y¡ 

Folcidin 
par1: Un producto , medin11I veterinario antl­

par111tarlo, Clate 9, (f.>roducto1 medlcinalca y far­
m1céutlco1) 
· Oyente opo1lclonea término le¡¡al. 

Minl1terlo de Economla. Oficina de Pat~ntea de 
Nicara¡u1.-Managua, D. N., catorce de Enero de 
mil novtclento1 1e1enta y tres -Jullán 8'ndaila S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua, 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 2677-8/U N9 557750-· 10.40 . 
Once de la maftana día dieciocho de febrero 

corriente 1ilo, subastaráae al mejor postor, en cate· 
Juzgado, finca urbana 11tuada barrio La Perla, e1ta 
ciudad, con1i1tente 1olar de siete var11 y media de 
frente por treinta var11 de fondo, con ca­
sa caildn de 1iete varas y media de frente 
por ocho varae·de fondo, taquezal y una me· 
dl•RUa de ocho var11 de largo, forrad1 en tahl11. 
Lindanle 111: norte, Eatebana viuda de Ocampo; 
1ur: Gonzalo Corea y Lola Rivera, calle emrnedlo¡ 
poniente, Dolorc1 Rivera; y oriente, José Antonio 
Domlnguez. ln1crito bajo número veintitrés mil 
tresclento1 ochenta y do1, tomo tre1clento1 1lete, 
follo uno, arlento primero, Sección Derecho• Rea­
lea del Regi1tro Público de este Departamento. 

Bue de la 1nb11ta: Veintlun Mil Ochenta C6r­
dob11. 

Ejecución de joel Tcllerla Mendieta contra Ra· 
mona Are11 de Trinidad. 

Dado en juzgado Primero de lo Civil del Diatri· 
to. Managua, do1 de febrero da mil noveciento1 
sesenta y trce,-C. Callej11 M.-S. Delgadillo. 

3 3 

N9 2678 - B/U N9 518514 -CJ 6.40 
001 merldlan11, dieciocho febrt.ro entrante, 1u­

b11taráae finca rúatlca, jurisdltti6n Camoapa, trce­
ctent11 nueve manzan11 cabida, limitada; oriente, 
Torlblo Oaltán¡ poniente, Sabá1 Ojiva; norte, Ricar· 
do Aragón; 1ur, Nicolás Dlaz Z1morán. 

Avaldo: Un Mil Córdobas. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Dolarea Mora Rlv11 a Ramón Duarte 

Duarte. 
Secretad• Juzgado Local Civil. Boaco, Enero 

trelatluao, mil noveclento1 1ceentitrh.-fra nclaco 
Roque M., Seeretarlo, 

3 3 

N9 2679 - B/U N9 518515 -4 6,40 
Doce merldlan11 diecinueve febrero entrante 1u­

b11tarbe finca rústica, comarca La Tablazón, juri1-
dlccl6n Camoapa, ciento treinta manzan11 cabida, 
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orlcute, francisco Mena; poniente, Ramón Gonzá­
lez Enrfquez; norte, Nicolás Sllet; sur, Euloglo 
Obando. 

Ejecuta: Ermclinda Henrfqucz viuda de Oonzá-
lez a A11.u1Un Oonzález Riv11. 

J.. valúo: Un Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, Enero 

lrcintluno de mil noveclenlo1 ''senlilrh.-fran­
ciaco Roque M., Srlo. 

3 3 

N9 2680-8/U N9 557748-· · 8.60 
Cinco y quince minuto• de la tarde veinte de fe­

brero ai'lo corrientt, 1ub11h de finca urbana barrio 
Alta Gracia, N9 38.854, dentro de loa 1lguiente1 
lindero•: norte, predio de frnutlna Lafnez, Dora 
Alvarez y otro1; 1.ur, el de Juana fonseca y Juan A. 
Silva[. otros; etle, el de Pablo Cruz y Maria de 
Hern ndez; yoe.te, veintinueve Av. 1ur0 csle. 

811e de la 1ub11ta: Treinta y Nueve Mil Ciento 
Sesenta Córdobu. 

Dado en el juzgado Segundo Ctvrl del Diatrlto 
Man1gua, de fnero de mil novecientos 1c1enl1 y 
trCli. 

Ejecución: Laureano Outlérrcz, contra Marra Pe­
ralta de Outiérrcz. 

Salvador Marlfnez, Juez Stgundo Civil del Dl1-
trlto de Managua.-José Alejandro Salinu, Srlo. 

3 3 

NQ 2681-B/U N9 526630-<I: 7.84 
Trca tarde, vclntisei1 febrero cate ano, rematará­

ae mejor po1tor, finca rú1tlca ubicada en El Zapo­
tal, jurlsdlclón de Ciudad Darfo, cuarentlcinco man­
zanu, contiene mcjor11 y linda: oriente, Ccl10 Rc­
yea; occidente, Miguel y Erumo Suárcz; norte, 
Juan Martlnez y otro1; y 1ur, Cello Reyca y otro1. 

Bien valorado: cuatrocicnlo1 cincuenta córdobu. 
Ejecución de l2nacia Rulz viuda de Matamoro1 

contra Antonio Lalero Reyes. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, veintinueve de Enero de mil nove­

cientos se1cnta y trca.-julio C. Rivera M., Secre­
tarlo. • 3 3 

N9 2682-8/U N9 526629-4 7.52 
Cuatro tarde, veintiocho febrero este afto, rema­

taráee mejor postor fundo urbano ubicado en Ciu­
dad E1qulpnl11, consiatentc en cua y solar, lindan· 
le: oriente, Blanca Nieves viuda de Hcrnández¡ po· 
nientc, Maria lJalán; norte, Lorenza Oonzálcz; y 
aur, Mi¡¡:uel Galén flores. 

Bien valorado: Quinientos Córdob11. 
Ejecución de Martín Torre.s Hcrnández contra 

José Miguel Hernándcz Mairena. 
Oycnae po1tur11. 
Mata¡¡:alpa, veintinueve de Enero de mil nove· 

ciento• aesenta y tres.-felino Aldana Z.-Jnllo C. 
Rivera M., Secretario. 

Matagalpa, veintinueve de Enero de mil nove­
cíento1 sesenta y tres.-Julio C. Rivera M, Srlo. 

3 3 

N9 2633-8/U N9 551750-t 7.00 
Tru tarde, dieclacl1 febrero próximo, 1ub11tará-

1e este local finca urbana, barrio Progrcao cata 
ciudad, ocho varu de frente por veinticinco varu 
de fondo, linda: oriente, Ethelglve 8aldelomar; oc­
cidente, Carlos Barllfaa; norte, Miguel MarUnez¡ 
1ur, Juana Aguilar. 

Interesado• opóngue término legal. 
Ejecuta: jo1é Tomás Avifé1 Caatillo a Ju1n VI~ 

ccntc Avlléa Arieta por quinientos córdobu. 
juzgado Local Civil. Mat1galpa, quince de fne· 

ro de mil noveclento1 sesenta y trca.-fellao Alda· 
na Z.-Jullo C. Rivera M., Sccrelarlo. 

3 3 

N9 2684-8/U N9 551749-4 6.86 
Tres tarde dieciocho febrero próximo, este Juz­

ll•do, 1ub11tará1e finca rú1tica aituada •Y 1yule•. 
jurisdicción San Ramón, utc Departamento, com­
puesta como veintiuna manzan11 cxlen1ión, conte­
niendo mtjor11 y lindante: oriente, occidente, sur, 
hacienda La Vera Paz; norte, Daniel Herrera. 

Valorada: quinicnto1 córdobu. 
Pjccuta: Cayetano Alberto Herrera López a Da­

niel Herrera. 
juzgado Local Civil. Mabgalp1, dieclrcl1 de 

Enero de mll novecientos meacnta y do1.-fellno 
Aldana Z - Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

N9 2685-B/U N9 521385-CS 6.64 
Once de la m1h1n11 veinte de febrero próximo 

1ub11tará1e, loc1l ute Juzgado finca 1it111da • Lu 
Pledru• ésla j11ri1dicclón, fa cual tuvo ciento cinco 
var11 de largo por cuarenta de 1ncho; linda: orien­
te, l 01 MontlelcJ; poniente, And1é1 Peha; norte, 
Benito Dustoa; 1ur, franci1co Rivera. 

Ejecución: jo1é Dolores Navarro contra Antonia 
Bu1101 Obregón.' 

B11e: Un Mil Dosciento1 Cuarenta Córdob11. 
Juziiado Civil del Oi1trllo. Rlv11, treinta y uno 

de fuero de mil noveclcnto1 ae1enla y trca.-Jo1é 
Antonio Lun•, Srfo. . 

3 3 

N9 2686-8/U N9 551735-Cl 8.92 
Tru tarde uno Marzo utc •i'I", rcmatdráse mejor 

postor: 1) finca rústica ubicada en jacallapa, ca­
ftada Los Rodelto•, jurisdicción Yalf, Departamento 
Jinotrga, do1cient11 manzan11, cen potreros, ccru 
cla y lindante: oriente, Martina Centeno y Oabrlela 
Rugama; occidente, camino viejo; norte, Fulgencio 
Zeledón, zanjón enmedio; 1ur, fnnciaco Zeledón; 
b) aolar ubicado en Vall, treinla varu en cuadro, 
lindante: oriente, francf1co Zelcdón; poniente, Ro· 
drlgn Aguirre, calle en medio¡ norte, Cuartel Guar­
dia Nacional, calle enmedlo; 1ur, Vicente Centeno. 

Ejecución de /4 ntonio y Pedro Pablo Zeledón 
contra Marcclina Zcledón. 

Bienes valorado• quinicnto1 córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, treinta de Enero de mil noveclento1 

seaenta y tres -felino Aldana Z.- julio C. Rivera 
M., Secretario. 

Matagalpa, treinta de fneroJ de mil novecientos 
teacnta y tre1.-Julio C. Rivera M., Secretario. 

1 3 

N9 2717- B/U NQ 557772 - <I: 9.40 
Once de la maftana del diecinueve de febrero del 

corriente ailo, 1ub11tará1c local de c•lc juzgado a 
mejor postor, predio nrbano 1ltuado en el barrio 
Momci'lor Lezcano, de estalclu<Sad, dentro de 101 
1lgulcntt1 linderos: norte, lote de terreno número 
ve10tilel1, de José Mendoza; anr, tercera calle 1ur 
oeste¡ orlente,:lote!dc terrcnolnúmero _ trcinta:y eel1 
:fel cxpre11dol1eftor,Mendoza¡Oaorno; y al occi­
dente, lote de terreno número treinta y cuatro del 
mismo aci'lor Mendoza Osorno. 

Bue de la ejecución: Tres Mil Córdobu. 
Actor: Modcato_ Valerlo. 
Demandado: Cario• López Bcrmúdez. 
D1dolen;eljuzgadolPrlmcro de Distrito de lo 

Civil, a las once de la mz i'lana, del dfa cinco de 
febrero de mil novecfento1 seseeta y trca.-Carlo1 
C11lej11 MoJclra,~uez Primero· de Distrito de lo 
Clvll.-Ante ml:-S. Oclgadlllo, Secretarlo. 

3 1 

N9 2718- B/U N9 557770 -Cf 11.80 
Once de la maftana del veintiuno de febrero co­

rriente afto,~1ub11tar11e finca urbana, cale juzgado, 
eltuada en barrio Alta Gracia, esta ciudad con1l1-
tente un solar esquinado que mide diez varaa de 

·: _.. ~:. 

•• 

• 
/ 

www.enriquebolanos.org


318 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

eate a orate, por treinta var11 de norte a 1ur, sobre 
11 veintiuna avenida S. O., treachmtu var11 cu1-
dr1d11 de iUperfiele en total, con ca11 a medio 
construir, e.tilo moderno de concreto y bloquea de 
cemento, ubicado dentro 1l¡.ulente1 lindero•: norte. 
lote ciento velnthiete del plano de urb1nlz1clón 
donde ufá la planta Aguadora de ese barrio, calle 
enmedio; sur, terrenos de Julio Lalinde; occidente, 
occidente, terreno• de Julio lalindt, veintiuna ave 
nlda surorate enmedlo; y oriente, rrato del solar de 
donde 1e desmembró el lote matriz del 1eilor R•· 
fael Urtecho Morale1. 

Ejecuta: Sérvulo Alvarado Figueroa contra Anto­
nio Medrano Reyu. 

811e de 11 ejecución: Velntlliete Mil Do1clnloi; 
Ochenta Córdob11. 

Loc1I: e1te Juzgado. 
Oyen1e po1tur11 en tiempo y forma legales. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del DI•· 

!rito Judicial de M1nagua 1 111 once de la maftan1 
del dí1 cinco de febrero de mil noveclento1 1eaen· 
ta y tre1.-C1rlo1 Callejaa Morelra, juez 19 de lo 
Civil del Dl1trlto de M1na¡ua.-S1lndor Del¡adi­
lio Ferrar!, Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2442-8/U N9 506198- • 6.20 

Mercedre Mercado, 1oliclta tftulo 1upltlorlo, •o­
tar urbano barrio Subtiava, León, de doce y medh 
por cincuenta var11, lindante: oriente: Francisca 
Mercado; poniente, Martina Cáceru Zamora; norte, 
mediando e1lle, 8altazar 8errro1; 1ur, Concrpcfón 
8rlcrilo 

Internado• opóngan1e. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Octubre 

mil novecientos setenta y do1.-J. R. Saborlo E, 
Srlo. 

3 2 

N9 2443- B/U N9 506197 -· 6.10 . 
Marra Je1ús Mercado, 101icita titulo 1upletorlo. 

solar urbano, barrio Subtlava, León, veinticinco por 
cincuenta var11, llhdantc: oriente, mediando calle, 
llabel Ruiz; poniente, 1Uceslón de Taribio Mercado¡ 
norte, mediando calle, 8altazar Berdo1¡ sur, Con­
cepción 8ricefto. 

Interesado• opónganae. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Octubre 

mil novecientos 1e1entldó1.-J. R. Saborro E., Srlo. 
3 2 

N9 2444-8/U N9 509196- 4 6.20 
Franci1ca Mercado, 101icita Ululo supletorio, 10· 

lar urb•no, barrio Subtlava, León, de doce y media 
varae por cincuenta varu, lindante: oriente, Marra 
de jesús Mercado; poniente, sucesión de Tr.riblo 
Mercado¡ norte, medtando calle, 8altazar Berrfos; 
1ur, Concepción 8rlcti'lo. 

lctere11do1 opónR;•n•e. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Octubre 

mil novecientos aesentfdó1.-J. R. Saborro E., Srlo. 
3 2 

N9 2477-8/U N9 479237-· ().36 
Alejandro E1plnoza, 1ollclta Ululo 1upletorlo 10-

lar y Cllil eeta ciudad, barrio San Jo1é, lindante: 
oriente, cua de Elha Molina Obre¡t6n, calle en me· 
dio¡ occidente, el de Francl1ca Alanlz¡ norte, el de 
Marra Moreno; 1ur, aolar de fsperanza Salinu. 

Opónganse término ley. 
Juzgado Local La Trinidad, velnlldós Diciem­

bre mil navecientoa seaenta y do1.-fdmundo Co· 
rea Oarcfa.-0. Torree O., Srlo. 

3 2 

N9 2478-8/U N9 506245-· 6.20 
Cándida Sinchez Muftot, 1ollclta título 1upletorlo 

can y 1olar, lindante: oriente, Bartolo López; 

poniente, medl1ndo calle Julia Siinchez; norte 
juan Vanegu¡ sur, Felipe 01orlo, barrio de Subtia­
va, León. 

lntereaados opóngan1e. 
juzgado Civil de Distrito. León, quince de Ene­

ro de mil noveclento1 sesenta y trea.-J. R. Saborlo 
E., Srio. 

3 2 

N9 2607- 8/U No 557720 -· 7.44 
Alberto Guerrero, solicita Ululo supletorio, finca 

ubicada barrio San José Oriental, treinta vara1, nor· 
te a sur¡ ocho varas oriente a occidente: lindando: 
nortt, Joté León Ubilla; sur, Guillermo Urbina, ca­
lle enmfdlo¡ eate, Enrique Agullar; oeate, plaza l2le­
da de barr!o jrauit1, avenida enmedlo. 

Quien tenga derecho opóngue término leital. 
Dado en el Juzgado 29 Civil del Di1trito de Ma­

nagua a los veinte y cinco din del mea de Enero 
de mil noveciento1 eeunta y tre1.-Salv1dor MarU· 
nez Rodrr¡uez, Juez Segundo de lo Civil del Dl1lrl· 
to de Managua. 

3 2 

N9 2632- 8/U N9 521292 - 1J 6 60 
Ana factora Mairena, 1ollclta titulo supletorio, 

finca urbana, ella jurisdicción, mide y linda: norte, 
cuarenta y cuatro varas; con calle pública; 1ur, cua· 
renta y cuatro varu; oriente, ciento treinta, con 
Fernando Mairena y Ore2orfo Urtecho; poniente, 
ciento treinta y cuatro, Ro11 Oonzález:. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Poto.r, diez y nueve de 

Diciembre de mil noveclento1 eeaenta y dor.-8. 
Santana, Srlo. 

3 1 

Nó 26'33-8/U N9 521292-4 6.60 
Francisco 8ojorge, 1olicila tftulo supletorio, finca 

urbana cata jurl1dicclón, mide y linda: norte, cin­
cuenta varas, con calle pública; 1ur, cincuenta va­
r11, con Julio E1pinoza; oriente, treinta y ocho va­
ras, con Mucellna Avellán; poniente, treinta y ocho 
varas. con francisca flqulvel. 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Local Civil. Poto1I, quince de Diciem­

bre de mil noveclento1 seaenta y do1.-B. Santana, 
Srlo. 

3 1 

N9 2634--. 8¡U N9 521292 - cJ 6 60 
Marcelina Avellán, 1ollcita trtulo 1upletorlo, finca 

urbana esta jurisdicción, mide y linda: norte, cin­
cuenta varas con calle pública; sur, cincuenta va­
ras con Julio Esplnoza; oriente, treinta y ocho varas 
con calle pública; poniente, treinta y occho var11, 
con francl1co 8ojorge, con rancho de paja. 

Oponer1e legalmente. 
juzgado Local Civil. Potosí, quince de Diciem­

bre de mi! novecleuto1 1eaenta y dos.-8. Santan1, 
Sri o. 

3 1 

N9 2635- B/U N9 521292 - CJ 6 60 
Narcl11 Rivera, 101iclta Ululo supletorio, finca ur· 

bana, uta jurl1dlccl6n, mide y linda: cincuenta y 
seis var11 y media, con Valerlano Acevedo ;sur, 
cincuenta y una var11 y media, con Camita Ace­
vedo¡ oriente, veinte y una var11 y media, con Ma­
nuela Mollna; poniente, velntidó1 var11, con calle 
públiCI. 

Oponene le2almente. 
Ju•gado Local Civil. Poto.r, diez y nueve de 

Diciembre de mil aovtclento1 seaenta y do1.- B. 
Santana, Srlo. 

3 1 
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N9 262~- B/U N9 557736 - (f: 5.60 
lgnacia Barrios Rulz, 101icita Utnlo 1upletorlo 

valle de L:i Laguna, lindante: oriente, Oregorlo 
Saenz¡ poniente, Pantaleón Ch1morro; norte, Isidro 
Téllez; y sur, Marcos Sandoval. 

Oponene término legal. 
Dado en el Juzgado Civil Diatrilo. Muaya, treln 

ta de Enero mil novcclento1 1e1entitré1.-Carlo1 
Mutrnez L., Srlo. 

3 1 

H9 2585-B/U N9 5!0763-4 7.76 
Federico y Carlos Lanuza Mendoza, jícaro, 1011-

cltan tliulo 1qpletorio aigulentes propledadea aque 
lla jurl1dlcclón: a) cerramiento cu11renta y clr.co 
manzan11 exlen1lón, limitado: nt>rte, Demetrlo Ro-
11lu¡ 1ur1 Camilo Vá•Gnez; oriente, Catallno Cárca­
mo; occidente, Tiburclo Circamo; y b) caaa y 
1olar en el pueblo, llmitado1: norte, 1uceaorea Ra­
món Sevilla; 1ur1 Miguel Río• antra, hoy de Ramón 
Urcnyo, calle enmedlo; oriente, Narcl10 Sarantes 
mediando call• ; occidente, Anlbal C11tellaao1; el 
1olar mide treinta y tre~_ar11 en cuadro. 

Valóralo1 conjunto, do1:mil córdob11. 
Opo1lclonea término legal. 
Dado juzgado Olatrito. Ocotal, once Olclemi.>.e 

mil novoclento1 1uenta y doa.-T. R. Maldonuo. 
- Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme:- Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 2600-8/U N9 530560- 4 8 52 
Alfredo Alem4n Rodrfguer, 1ollclta titulo 1uple­

torlo de un predio rústico ubicado como a do1 kl· 
lómetroa de La Trinidad, de eata jurl1dicclón de 
Dlrlamba, con una extensión de dieciocho manza· 
n11, cercado por todo• 1u1 rumbo11 y emp11tado1 
con :r.acate de jaragua, limitado 111: oriente, camino 
enmedlo, Petronila de Conty; poniente, camino en­
medio, Sara Rocha; norte, José Maria Houtu; y 1ur 
Rómulo ~rl11. 

Valóralo en la 1uma de doaclenloe córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngaae en término 

legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trito. Dlrlamba 

velntld611 de Octubre de mil novecleoto1 aeeenta y 
doe. Rodolfo Oarcfa M .. juez del Dl1trlto.-jullo 
C. Heraáadn A., Srlo. 

3 1 

N9 2601-B/U No 530564-4 9.00 . 
Epifanlo Mendleta, 1ollclla titulo 1upletorio de 

un predio de terreno, como de .etenta y cuatro 
manzan11 de exten1lón, ubicado en el lullar llama· 
do Santa Roea, de e1ta juri1dlcción de Dlrlamba, li 
mitado a.r: norte, juan fraad1eo Outlérrez; 1ur, 
Amalia Outiérrez y 8enjamln Tapie¡ oriente, La Bo 
ca de Amayo y Río Oraade enmedlo~ Demetrlo P1 
rralea¡ y poniente, 8enjamfn Tapia. 

Valóralo ea la 1uma de un mil córdob111 

Quien pretenda derecho, opóngase en término 
lcga1. 

Dado en el Juzgado Civil del Diatrlto. Dlriam 
ba, 1et1, de Noviembre de mil noyeclento1 aeaenta 
y do1.-Kodolfo Oarcla M.-Jullo C. Hernández A., 
Sri o. 

fa conforme. Dlrllmba, 1lete de Noviembre dt 
de mil noveciento1 1eaenta y do1. - Rodolfo Oarcfa 
M., juez del Ol1trito para lo Civil.-julio C. Her 
nández A., Srio. · 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2919-8/U N9 521251- 4 7.'20 
Alzer Baldizóa Sequelra, 1ollclta arriendo lote de 

terreno nacional de noventa hect•re11, an el paraje 
f:I Al¡odonal contiguo 111 p'ay11 y cerea el puertL 
El Barquito 1 al már¡cn rfo ~I A¡ulla, lindante: 

oriente: terreno La Vigía y terreno nacional; po­
niente, Juan Oonzález; norte, Domingo Cuevas; y 
sur, terreno nacionrl. 

lntere11do1 hacer opo1icic5n término le¡zal. 
Dado en la jefatura Polltlca de eate Departamen­

to. león, veinte de Diciembre de mil noveclentn1 
1esenta y do1.-j. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del 
Oeparl1mento León. 

-. 3 3 

N9 2922-8/U N9 521251-f 7.00 
Donatlla Roque, 101iclta arriendo lote terreno na­

cional setenta y cinco manzanas, en el pH1jc El 
Algodonal, contiguo 111 playu y cerca puerto l!I 
Barquito¡ llnd1nte: oriente, Joaé Narváez Rojaa; po­
niente, flteban Roque; norte, tlerr11 naclonalea¡ y 
1ur1 Domingo y Paullno Cuevu. 

lntere11do1 hacer opo1lción término legal. 
Dado rn la Jefatura Polltlca de utc Departamen­

to. León, quince Ulclcmbre mil noveclento1 aeeen· 
ta y do1.-J. Ramón Plned1 1 jefe Pollllco Departa-
mento león. 3 3 

N9 2918- 8/U N9 521251 Cf: 7.20 · 
Paullno Cuevas, 1ollclta arriendo lote terrcno na­

cional de noventa hectáre11 1 en el paraje El Algo­
donal, contiguo play117 cerca puerto El Barquito y 
al márgen rió El Agulla¡ lindante: oriente, José Cue­
v11; ponleule, lote de Lo1 Salin11; norte, Jote de 101 
Esteban Roque; y 111r, terreno baldfo nacional. 

lntere11do1 hacer oposición término lel{al. 
Dado en la jefatura Polftica de este Dcpartamrn­

to. León, veinte de Diciembre de mil novecleoto1 
1neeta y dos.-j. Ramón Pineda, jefe Polltico De­
lftlco Departamento León. 

3 3 

N9 2670 ...., 8/U N9 557747 -4 7.40 
Juana Duarte de Cl1nero11 1ollclta ucrltura dona· 

nación predio urbano, ubicado barrio El Bajo, uta 
ciudad, mide dlaz var11 de frente por veinte de fon· 
do, limitado: oriente, callejón público a la finca 
cSanta Isabel>; occidente, predlor de don Ernesto 
lncer Alvarez¡ norte, predio• de Petrona filena 
Roblea y Alejandra viuda de Ceno; y 1ur, predlo1 
de Ernntlna lncer Alvarez, calle enmedlo. 

Quien cré11e con derecho opóng11e término le­
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, uno de febrero de 
mil noveclento1 1e1enta y tres.-8. Cuillén B., 
Sri o. 

3 2 

N9 2516- 8/U N9 506240 - ~ 6.80 
Justino Ouldo Narváez, 1olicita arriendo lote de 

noventa manzanu, terreno nacional 1fete kilóme­
hos de Poneloy11 llndante: oriente, terreno' nacio­
nales denunciado• por Panchtta Lacayo¡ poniente, 
terreno nacional; norte, terreno nacional denuncia­
do por funcisco Ouldo; y aur, fabián Herrera. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado Jefatura Polftica Departamento de León. 

León, ocho de Enero de mil noveclento1 1e1enta y 
do1.-J. Ramón Pineda, jefe Polftlco del Departa-
mento. 3 1 

N9 2564- B/U N9 509878 - 4 S.72 
Maria Slezer, 1olicita donación solar ubicado 1ur 

eeta ciudad, que mide por el 1ur de oriente a occi · 
dente, aetenta y 1el1 varas y medl1; por el norte, de 
oriente a oceldente, 111 mismas setenta y sel• var11 
y media; al oriente, de no1te a 1ur1 veinte var11¡ y 
al !>ccldente, de norte a 1ur1 treinta y siete varu y 
media; tiene au cua de h1bltaclón 1 forma medla¡ua 
ocho var11 lar¡o por cuatro 1ncho1 techo teju de 
barro, edificada 1obre horcones, paredes embarra· 
du, limitado: oriente, calle enmedlo, 1olar Alberto 
Betanco¡ occidente, 1ol1r l1ldro Ofaz¡ 1ur1 1olar Ma· 
nuel Carraaco; norte, 1olar Maria López. · 
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Quien créase con derecho opóngase término ley 
Alcaldía Municipal. Someto, cuatro Enero mil 

noveciento1 aeaenta y tre1.-Edmundo flalloa P., 
Alcalde Munlclpal.-juan A. Aguilera, Srlo. 

3 1 

• 
NQ 2595-B/U N9 530553- <J 6.48 

Irene Rulz Pavón, 101iclla donación a este Munl· 
ciplo, predio urbano, situado al sureste eate pueblo, 
limitadu: oriente, felipa Guzmán, cuarenta y do1 
vara1¡ poniente, Cresencio Rul1, cuarenta y do1 
varu¡ norte, calle púcllca, veinte varu¡ sur, PedrCI 
Guzmán, veinte varas. 

Intervención S(ndico Municipal., 
Oyenae opo1iclones. 
Alcald(a Municipal. El Rourlo 24 Enero 1963,­

Alcibladu Télln, Ale. Mpal. 
3 1 

N9 2514-8/U N9 506242-4 6.70 
julio Ouldo, 1ollclta arriendo lote de ciento 

ochenta manzanu, terreno nacional alele kilóme­
tros de Poneloya, lindante: oriente, terreno nacio­
nal denunciado por Pedro Guido; poniente, terreno 
nacional; norte, terreno nacional; y 1ur1 terreno de­
nunciado por francl1co Guido. 

Quien teuga derecho opóuga1e término legal. 
Dado jef.ttura Polftlca Departamento de León 

León, diez y 1el1 de Noviembre de mil noveclen­
to1 1tttnta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polftlco 
del Depto. 3 1 

N9 2515-B/U N9 506241-t 7.00 
Pedro Guido, 1olicila arriendo lote de nov~nta 

manzanas terreno nacional siete kilómetros de Po­
neloya, lindante: oriente, tierras de je1ú1 Marra me· 
dlando Unea que va del Mojón de las Lajitu al Mo· 
jón de la Coneja; poniente, terreno nacional denun· 
ciado por Clprlano Moralea; norte, terreno nacional 
y 1ur, Ramón Cortés y 101 Romero1. 

Quien tenga derecho opónga1e término legal. 
Dado jefatura Potrtica Departamento León. León 

cinco de Enero de mil novecientos 1e1enta y do11.­
J. Ramón Pineda, Jefe Potrtico del Departamento. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

N9 2639-B/U N9 530635- CJ 6.28 
Crecencia Rosaura Castillo Obando pide 

decláresela heredera de bienes de Abraham 
Castillo Obando, en unión hermanas Emilia 
y Paula Castillo Obando. Unico bien sc­
lar en Ouisquiliap~ de treinta varas en cua· 
dro. Limitado: Oriente, Calle; Pon i ente, 
Rosa y Aida Zúniga; Norte, Zenon Espino· 
za; Sur, Maximo Narvaez. 

juzgado Distrito Civil.-jinotepe, veinti· 
nueve Enero mil novecientos sesentitres. 
Leonidas Sánchez., Srio. 

1 

N9 2696-B/U N9 545440-~ 3.22 
juan Telles Oviedo, solicita declaraseles 

herederos de Teodora Somarriba de Tel!es, 
a lo!! hijos legftimos de ambos: jorge Misael 
y flor Elisa Telles Somarriba y Rosa Elba 
Telles de Herrera, y a él como cónyuge so­
breviviente, bien consiste: ca!la y solar en 
barrio La Parroquia, El Viejo. 

Interesados opón¡anse. 

juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ene· 
ro dieciocho, mil novecientos sesentilres.-
Lea Ri".'ralainez,· Srio. 1 

N9 2694-B/U N9 545441_:.CJ 3.82 
Mercedes Espinoza, solicita declárese he· 

rrderos del senor Salvador Veroy Pino a sus 
hijos Salvador, Mercedes Galileo, Adolfina 
de jesús, Angela Marina y Maira del Rosa· 
rio, todos de apellido Veroy Espinoza, bie· 
nrs consisten: a) finca rústica diez manzanas 
jurisdicción Somotillo, lindante: norte y oc­
cidente, monte inculto; oriente, rfo Tecoma­
pa; sur, Hermenegildo Reyes; b) urbano en 
pueblo de Somotillo, lindante: norte, calle 
enmedio, Eugenia Martínez; sur, Carmen 
Martfnez; oriente, Eusebio Lagos y Ulises 
Zúniga; occidente, Aguslfn Salinas. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ene­

ro treinta, mil novecientos sesentitres.-Lea 
Riveralainez, Srio. . 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!l OOBIERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos 101 dfa11 excepto 101 festlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. . 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 
Número del d(a t 0.30 Por Trimestre. t 15.00 
Número retu11do e 0.30 Por Seme1tre. • e 25.00 
Por me1 , • , , . , , • 5.00 Por Año .•..• , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Afto,,, . , e 11.00 • 

Por la publicación de cll1h, tre1 córdobas, por ca­
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 in1erclone1, 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartelee 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clue que sean, 1el1 centavoe de córdoba por cada 
una de lH primeras cincuenta palabras y do1 cen­
tavo• de córdobas por cada una de la1 excedente1¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclonea 1fgulente1 
ae cr brará la mllad del valor de la primera. 

Torta publicación qut se haga debe de envlane a 
esta oficina una copia aolamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera vez 
las 1l¡uiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago• anteriores aerán t·echo1 por medio de 
boleta única de entero. r:sta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet1>1 y en las demás partes de la República en lae 
Admini1tracione1 de Rentu o Agencias fiscalee, 
11 1e tratare de edictos, avisos o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabru, y en las Admlnl1traclone1 
de Renta• ea 101 demál casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.ilcta a la Dlrec· 
elón ;le cLa Oacetaa para IU debida publicación 
siempre que la boleta e.té de acuerdo con la Tarifa. 
fil otro1 c1101, el Interesado presentará o remitir' a 
Dirección de cla Oacet1> 1 la publicuiOa que d1-
11a hacer acompaftada de la boleta respectiva, 
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www.enriquebolanos.org

